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1. Introducción: 

En representación de la Alcaldía Municipal de Jimaní, se participó en el curso virtual titulado 

“Gestión Integral de los Residuos Sólidos”, impartido por el facilitador Elvin López a través 

de la plataforma Microsoft Teams. Esta capacitación se enmarca en los esfuerzos institucionales 

por fortalecer la capacidad técnica del personal municipal en materia ambiental y de manejo de 

residuos. 

 

2. Objetivo del Curso: 

El curso tuvo como objetivo principal proporcionar herramientas conceptuales y prácticas para 

una adecuada gestión de los residuos sólidos en los municipios, promoviendo enfoques 

sostenibles y estrategias de manejo eficiente. 

 

3. Contenidos Abordados: 

Durante la sesión se trataron los siguientes temas relevantes: 

 Principios de la gestión integral de residuos sólidos. 

 Clasificación y caracterización de residuos. 
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 Normativas legales vigentes en la materia. 

 Planificación y operación de sistemas de recolección y disposición final. 

 Educación ambiental y participación comunitaria. 

 

4. Aportes para la Gestión Municipal: 

La participación en esta jornada formativa aporta significativamente al fortalecimiento de las 

políticas locales de saneamiento y medio ambiente. Los conocimientos adquiridos permitirán 

mejorar la planificación y ejecución de programas de manejo de residuos en el municipio de 

Jimaní, así como fomentar una mayor conciencia ciudadana sobre la importancia del tema. 

 

 

5. Conclusión: 

La Alcaldía de Jimaní valora positivamente la oportunidad de haber participado en esta 

capacitación y reafirma su compromiso con el desarrollo de políticas públicas orientadas a la 

sostenibilidad ambiental y la mejora de la calidad de vida de sus munícipes. 
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